ADQUISICION  DE OCHENTA LLANTAS  RIN 245/70R16 AT,

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.- EMELSAD

PLIEGOS TECNICOS 

PARA LA PUBLICACION

DE

 “LLANTAS”
GG-2008-001P
“EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.”

PUBLICACIÓN

ADQUISICION  DE OCHENTA LLANTAS  RIN 245/70R16 AT.

La EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO SA - EMELSAD, convoca a las personas jurídicas nacionales, asociaciones de éstas o proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras; legalmente capaces para proveer el servicio objeto de participar en la selección DE UNA EMPRESA  registrada en el Registro Único de Proveedores administrado por el Instituto Nacional de Contratación Pública; a fin de que presenten su oferta técnica  para  LA ADQUISICIÓN DE 80 LLANTAS RIN 245/7016AT.

 Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

El presupuesto referencial es de US $ 11.000,00 Dólares de los Estados Unidos de América, y el plazo estimado es de 15  días calendario contados a partir de la firma del contrato.

1.- La forma de pago será mediante un anticipo del cincuenta por ciento (50%) a la suscripción del contrato, y el cincuenta por ciento (50%) CONTRA ENTREGA, luego del Acta de Entrega – Recepción Definitiva; mediante transferencia bancaria previa la autorización del Gerente

 Los fondos para el pago serán propios, provenientes del presupuesto de EMELSAD, con cargo a la partida presupuestaria No 121 

2.- El calendario que se ha establecido para este proceso es: 

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación convocatoria
	 10-diciembre-2008: 15h00

	Fecha límite de preguntas
	 12-diciembre-2008: 15h00

	Fecha límite de respuestas
	 12-diciembre-2008: 18h00

	Fecha límite entrega de propuesta técnica-económica 
	 15-diciembre -2008: 15h00

	Fecha apertura de propuestas 
	 15-diciembre -2008: 15h30

	Fecha estimada de adjudicación
	 22-diciembre -2008: 10h00

	Fecha firma contrato y garantías fiel cumplimiento y anticipo 
	 22-diciembre -2008: 15h00


3.-. En virtud de que el sistema COMPRAS PÚBLICAS aún no está habilitado para recibir electrónicamente, las propuestas técnicas-económicas  se recibirán hasta la fecha del día indicado y su apertura se realizará 30 minutos después  y podrán asistir los proponentes que deseen en la Secretaria de la Dirección de Planificación, ubicada en el tercer piso del Edificio Matriz, Av. De los Tsáchilas No. 826 y Clemencia Rodríguez de Mora.

4.- El oferente deberá presentar su oferta en un sobre único cerrado con la respectiva identificación de oferta técnica y económica, los documentos  solicitados en original.

5.- Todo el procedimiento, excepto la recepción de la oferta técnica-económica, se realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
6.- Los pliegos contienen toda la información requerida para participar en el proceso de adquisición de los  servicios. Los pliegos son públicos y de acceso gratuito para cualquier persona a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
7.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento General de aplicación.

8.- Las garantías se regirán de acuerdo a los  Art. 73,74 ,75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El proceso de contratación estará a cargo del  Director de Planificación  de EMELSAD

Santo Domingo, 10 de diciembre de 2008
Ing. Mario Antonio Badillo Gordón

GERENTE GENERAL 

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.

ADQUISICION  DE OCHENTA LLANTAS  RIN 245/70R16 AT. 
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PARTE I: 


INVITACION

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., invita a personas jurídicas, consorcios conformados o en proceso de conformación para que presenten sus propuestas técnicas para la  ADQUISICION  DE OCHENTA LLANTAS  RIN 245/70R16 AT,  según las especificaciones técnicas definidas en los presentes pliegos. 

El Proyecto contempla, LA ADQUISICION  DE ochenta llantas  245/70R16 at; Los bienes serán utilizados en los siguientes vehículos: 

24 Vehículos Chevrolet  V6  3.2

8   Vehículos Toyota  Hilux  2500

5   Vehículos Mitsubishi  L200

La comisión designada ha determinado las descripciones técnicas, que a continuación se especifican:
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PARTE II: 
INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

2.
INSTRUCCIONES


2.1
Objeto

Estas instrucciones tienen por objeto ayudar a los proponentes en la preparación y presentación de los documentos de su oferta, así como para que tomen conocimiento de las obligaciones que asumen para dicho efecto.

La falta de conocimiento o mala interpretación de estas instrucciones no exime a los proponentes de la responsabilidad de su cumplimiento y EMELSAD se reserva el derecho de rechazar las propuestas que no cumplan estrictamente con los requisitos exigidos en estos documentos.


2.2
Aclaraciones a las Bases

Con el fin de ayudar a los interesados en la preparación de sus propuestas, EMELSAD invita a los interesados a que visiten la Dirección de Comercialización, para conocer en más detalle el alcance de los trabajos requeridos.

2.3
Instrucciones para la preparación y entrega de los documentos de la oferta

2.3.1
Generalidades

La oferta debe contener toda la información solicitada en los Pliegos, se presentará en los formatos de los formularios incluidos para el efecto.

Los documentos de la oferta deben  presentarse con todas y cada una de las páginas progresivamente numeradas, ordenadas y encarpetadas  a fin de evitar pérdidas u omisiones de las mismas. Todas las páginas, formularios, y documentos anexos deben ser firmados por el Representante legal. 


2.3.2
Entrega y contenido de la oferta

La oferta se presentará en un sobre debidamente cerrado, el que contendrá la Oferta Técnica-económica  en original. El sobre deberá tener la siguiente leyenda:

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.



DIRECCIÓN: 

AV. DE LOS TSÁCHILA No. 826 Y CLEMENCIA RODRÍGUEZ DE MORA



SANTO DOMINGO – ECUADOR

“ADQUISICION  DE OCHENTA LLANTAS  RIN 245/70R16 AT.”

Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del Proponente: ..........................

Las ofertas deben ser entregadas en la Secretaría de la Dirección de Planificación de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. en el tercer piso del Edificio Matriz en la Av. De los Tsachilas Nº 826 y Clemencia Rodríguez de Mora, hasta la fecha indicada en el calendario.

Se recibirán ofertas enviadas por correo o courier, sin responsabilidad por el retraso ocasionado por factores fuera del control del oferente.

EMELSAD conferirá comprobantes de recepción de las ofertas y anotará en los recibos y en los sobres de la propuesta, la fecha  y  hora  de  recepción. El recibo  contendrá:

· nombre del proponente

· Fecha y hora de recepción

La oferta técnica contendrá los siguientes formularios y documentos, que servirán para la calificación de los oferentes:


FORMULARIOS DE OFERTA TÉCNICA

1.
Carta de presentación y compromiso, en la cual se indique el plazo de 15 días y la declaración de disponibilidad de las llantas

2.
Propuesta técnica de la oferta en la que se incluyan equipos, modelos, y más características solicitadas en el invitación de estos pliegos, certificado de calidad de las llantas y certificado de entrega a otras empresas.



3.
Copia  certificada ante notario público del RUP   Y  RUC

La documentación deberá ser clara, mecanografiada o elaborada en procesador de textos. Además, deberá estar vigente, sin borrones o enmiendas que alteren su significado, o condiciones para cumplimiento.


1.3.3
Precio referencial de la oferta

El precio de la oferta deberá cubrir el valor de las llantas, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, transporte; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción de EMELSAD y listos para su utilización inmediata hasta el sitio de entrega, en la Bodega General de EMELSAD, ubicada en la Vía a Las Mercedes km. 1 margen izquierdo (Central Diesel).

Los precios que presente el oferente serán de su exclusiva responsabilidad debiendo cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la invitación bajo las especificaciones definidas.

 Además los precios de la oferta NO deberán incluir el valor del IVA y EMELSAD descontará los valores correspondientes del Impuesto a la Renta.

En conclusión la Empresa Eléctrica Santo Domingo no reconocerá al contratista, bajo ningún concepto, ajustes a los precios de la oferta.

1.3.4
Período de validez de la oferta
Las ofertas tendrán validez por un período mínimo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas. Se rechazarán las ofertas que no cumplan con este requisito.

1.3.5
Aclaraciones

No se darán aclaraciones o interpretaciones verbales en forma individual a los interesados, respecto del significado de cualquier parte de las Bases.

Las aclaraciones y respuestas  a las preguntas formuladas por los proponentes serán utilizando  el portal www.compraspublicas.gov.ec y rigiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación; hasta la fecha indicada en el calendario.

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la máxima autoridad de EMELSAD o su delegado, de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

1.3.6
Forma de pago

El pago se hará, mediante cheque, en dos partes: el cincuenta por ciento como anticipo a la firma del contrato y el cincuenta por ciento restante dentro de 8 días de la firma del Acta de Entrega-Recepción Definitiva, todo con fondos provenientes del presupuesto de EMELSAD, con cargo a la partida presupuestaria No. 121

1.3.7
Plazo de entrega

La EMELSAD requiere que los bienes objeto de este proceso de contratación, estén a su disposición y entera satisfacción en el plazo máximo de QUINCE (15) días calendario, contados a partir de la firma del contrato. 

1.4.
Proceso del Concurso


1.4.1
Apertura de Sobres  Oferta Técnica - Económica

Una vez presentadas las propuestas y recibidas por el Comité Técnico conformado por el Gerente General, Director del área solicitante, Director Financiero y el Director Jurídico o quien haga las veces, en sesión que se efectuará el día y horas señaladas en la convocatoria, éste procederá a la apertura del sobre que contiene la oferta  técnica –económica (original). En el plazo máximo de tres (3) días se calificará las ofertas técnicas - económicas aplicando  el Artículo 47 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

De todo lo actuado el Comité suscribirá un acta en la que se dejará constancia de todos los hechos ocurridos en esta sesión.

1.4.2
Normas para calificación y análisis de las ofertas

La Comisión de Análisis evaluará las propuestas que no hayan sido objeto de descalificación, respecto a los siguientes criterios:

1.4.2.
Análisis de las ofertas técnicas (sobre 100 puntos)

a)
Tiempo de entrega (60 puntos)

b)
Cumplimiento de las especificaciones técnicas (40 puntos)

SOLO LAS OFERTAS QUE PASEN LOS 70 PUNTOS SE SUMARAN CON LA OFERTA ECONOMICA.

1.4.3 Oferta económica (100 puntos)

Los oferentes recibirán la mayor calificación al tener su menor oferta económica y las siguientes calificaciones serán proporcionales inversas de la primera. 

1.4.4  Mejor oferta técnico-económica

La sumatoria de los puntajes obtenidos; siendo la mayor calificación la que tendrá la primera prioridad siendo la oferta ganadora y en orden  se  indicaran las prioridades de las demás ofertas. 


1.4.5
Negociación y  Adjudicación

Con los resultados obtenidos de la evaluación técnica económica  se adjudicará el contrato a la oferta de mayor puntaje y menor precio.

La comisión técnica procederá a negociar con el oferente calificado, los aspectos técnicos, y contractuales, los respectivos ajustes se suscribirán en el acta de negociación en la que constarán los términos convenidos y los requisitos mínimos establecidos en el Art 66 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

 Suscrita el acta de negociación se procederá a la adjudicación y se publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec  los resultados del proceso informando el nombre de los oferentes adjudicados, el objeto y el monto respectivo. 

1.4.6. Suscripción del contrato

Si por causas imputables al adjudicatario no se suscribiere el contrato dentro del plazo de diez (6) días calendarios contados a partir de la fecha de la notificación por parte de EMELSAD, podrá procederse a anular la adjudicación.

1.4.7. Garantías

Para asegurar el fiel cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario rendirá previo a la suscripción del Contrato, una  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la misma que estará vigente hasta la terminación del mismo. En caso de incumplimiento del contrato, la EMPRESA ejecutará la garantía. Esta garantía será devuelta a la CONTRATISTA siempre que no existieran reclamos en el cumplimiento del mismo, a la firma del Acta de Entrega Recepción Definitiva.

Además se debe entregar por parte del adjudicatario una garantía bancaria o póliza de seguro equivalente al anticipo del contrato que en cualquiera de los casos deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato. Esta garantía deberá ser entregada al momento de recibir el anticipo por parte de la EMELSAD y permanecerá en vigencia por el valor total hasta la fecha de suscripción del acta de finiquito del contrato.

2.
DISPOSICIONES GENERALES


2.1
Generalidades

Las disposiciones generales tienen por finalidad informar al oferente el alcance de su compromiso para que las considere en la preparación de su oferta y complementar lo establecido en otros documentos del concurso de tal manera que, en caso de resultar adjudicatario, el Contratista, efectúe todo lo que fuere necesario para el correcto y total cumplimiento del contrato.

2.2
Relaciones entre EMELSAD y el Contratista


2.2.1  
EMELSAD como contratante
En todas las relaciones con el Contratista, EMELSAD ejercerá directamente las atribuciones que le corresponden como contratante y será responsable del pago al Contratista, de conformidad con las estipulaciones contractuales.


2.2.2
La Administración del Contrato

EMELSAD, a través del Administrador del Contrato, se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del contrato y de exigir que se ejecute dentro de los plazos previstos y conforme a los términos de referencia que forman parte de estos documentos.

Las atribuciones del Administrador se estipularán en el contrato.


2.2.3.   Responsabilidad del Contratista

Será de responsabilidad del Contratista la entrega de los bienes (llantas )  dentro de los plazos y lugar de entrega  establecidos en los pliegos cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas por EMELSAD 

PARTE II: 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA TECNICA 

PROPUESTA TÉCNICA - ECONOMICA

1.
Carta de presentación y compromiso, en la cual se indique el plazo de 15 días y la declaración de disponibilidad de las llantas

2.
Propuesta técnica de la oferta en la que se incluyan equipos, modelos, y más características solicitadas en el invitación de estos pliegos, certificado de calidad de las llantas y certificado de entrega a otras empresas.



3.
Copia  certificada ante notario público del RUP   Y  RUC

Nº 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor Ing.

Mario A. Badillo. G.

GERENTE GENERAL

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Santo Domingo.

Señor Gerente:

El suscrito, en representación de ................................................................................................

presenta la siguiente propuesta técnica-económica para participar en el concurso   “ADQUISICIÓN DE OCHENTA LLANTAS RIN 245/70R16A, misma que se entregaran en el plazo de ..........días calendarios

Esta oferta es válida por 30 días, a partir de la presente fecha.

--------------------------

Lugar  y  Fecha

------------------------        






------------------------

Nombre del Representante Legal


 
  
Firma del Representante 

 Nº 2

Propuesta técnica de la oferta en la que se incluyan equipos, modelos, y más características solicitadas en la invitación de estos pliegos, certificado de calidad de las llantas y certificado de entrega a otras empresas.

N°3

3.
Copia  certificada del RUP   Y  RUC

PROYECTO DE CONTRATO

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO SA - EMELSAD

  







CONTRATO No. ------
CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE OCHENTA LLANTAS RIN 245/70R16AT.
PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato para la ADQUISICIÓN DE OCHENTA LLANTAS RIN 245/70R16AT., por una parte, la Empresa Eléctrica Santo Domingo SA, representado en legal forma por su Gerente General, Ing. Mario Antonio Badillo Gordon, institución a la que en adelante se le denominará simplemente “EMELSAD”; y, por otra, la compañía --------., representada en legal forma por su Gerente General, el señor---, a la cual en lo posterior se le llamará “CONTRATISTA”.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

1. De conformidad con la certificación conferida por la Dirección Financiera de EMELSAD, una vez revisado el Presupuesto aprobado del ejercicio económico del año 2008; existe disponibilidad presupuestaria para cubrir el egreso que demanda la presente contratación y está previsto en la partida Nº 121

2. Conforme lo disponen los Art. 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 56 y siguientes de su Reglamento General de aplicación, este procedimiento se ha realizado mediante PUBLICACIÓN, en virtud de que las llantas aún no se encuentran en el catálogo electrónico del Sistema COMPRAS PÚBLICAS.

3.- Una vez elaborados los pliegos, se ha publicado la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, el  ---------------------- 2008. El mismo día, el sistema ha cursado, automáticamente, invitaciones a los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP), y calificados para este tipo de provisiones.

4.- En las fechas establecidas en los pliegos se han publicado tanto las preguntas como las respuestas, las ofertas técnicas-económicas y, una vez calificadas éstas, se han establecido el orden de prelación de los oferentes que cumplieron con las especificaciones requeridas.

TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) Los pliegos;

b) La oferta técnica-económica ganadora.

c) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

d) Las garantías presentadas por la CONTRATISTA y aceptadas por EMELSAD.

CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

Los términos del contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1. Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2. Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.

3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato. De existir contradicciones entre los documentos del contrato, será EMELSAD la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

QUINTA.- OBJETO:

Luego de haber realizado el procedimiento de PUBLICACIÓN, conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y de su Reglamento General de Aplicación, celebra con la CONTRATISTA ----------- el presente contrato cuyo objeto es la adquisición DE OCHENTA LLANTAS RIN 245/70R16AT, constan en la oferta presentada por la compañía mediante el oficio de – ……….. de 2008, con sujeción a la convocatoria realizada a través del portal COMPRAS PÚBLICAS.
La Contratista se compromete en entregar ochenta llantas  245/70r16 at; Los bienes serán utilizados en los siguientes vehículos: 

24 Vehículos Chevrolet  V6  3.2

8   Vehículos Toyota  Hilux  2500

5   Vehículos Mitsubishi  L200

La comisión designada ha determinado las descripciones técnicas, que a continuación se especifican:
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En virtud del presente contrato, la CONTRATISTA se obliga a suministrar bienes, acorde con la totalidad de las especificaciones generales y técnicas exigidas por EMELSAD, en la Bodega General, ubicada en la Vía a Las Mercedes km. 1 margen izquierdo (Central Diesel) en la ciudad de Santo Domingo.

La totalidad de las llantas serán entregados máximos hasta el, …………… de 2009, a conformidad y listas para su uso.

SEXTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO
Por concepto de la adquisición de las llantas, descritas en las cláusulas precedentes y que corresponden a las especificaciones solicitadas, EMELSAD pagará a la CONTRATISTA la cantidad fija de ---------- dólares de los Estados Unidos de América (USD. -----).

EMELSAD pagará a la empresa la cantidad antes señalada de la siguiente manera: el 50% del precio total del contrato como anticipo, mediante transferencia bancaria a la cuenta del CONTRATISTA, a la fecha de suscripción del instrumento legal, previo a la entrega por parte de la CONTRATISTA de la garantía del 100% de buen uso de anticipo y garantía de fiel cumplimiento del contrato; y, el 50% restante, a la suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva de los bienes adquiridos a entera satisfacción de EMELSAD.

Para efecto del pago, la CONTRATISTA deberá presentar, a la firma del contrato, la factura correspondiente. Y estará sujeta conforme a lo dispuesto en el Código Tributario, así como en la Ley de Régimen Tributario Interno.

SÉPTIMA.- GARANTÍA:

La CONTRATISTA, entregará a la EMELSAD, una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, Incondicional, Irrevocable y de cobro inmediato, por el valor equivalente al 5% del monto total del contrato, la misma que se compromete a mantener vigente hasta la terminación del  mismo. Esta garantía será devuelta a la CONTRATISTA siempre que no existieran reclamos en el cumplimiento del mismo, a la firma del Acta de Entrega-Recepción Única y Definitiva.

Para seguridad en la buena utilización del anticipo, la CONTRATISTA entrega una garantía del Buen Uso del Anticipo por el 100% del valor del mismo, a favor de EMELSAD, consistente en Garantía Bancaria o Póliza de Seguros. La CONTRATISTA adjudicada se compromete a mantener vigente la garantía otorgada hasta que la misma sea devengada. La Garantía del Buen Uso de Anticipo se devolverá cuando el valor anticipado sea devengado y siempre que no exista incumplimiento, a la firma del Acta de Entrega Recepción Única y Definitiva
Plazo sobre la garantía técnica de los uniformes es…, misma que EMELSAD, tendrá derecho a reclamar al CONTRATISTA la reposición de los que resulten inadecuados o a la reparación de éstos si fuese suficiente
OCTAVA.- GARANTIA TECNICA:

El periodo de garantía técnica, con certificación de la casa comercial; debe ser como mínimo  ……… meses.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONTRATO:

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados es de QUINCE días (15) calendario, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

DECIMA.- PRÓRROGAS DEL PLAZO:

EMELSAD prorrogará el plazo total solo en los siguientes casos y siempre que la CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, con justificación de los fundamentos de la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva tal solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por EMELSAD;

b) Por suspensiones ordenadas por EMELSAD y que no se deban a causas imputables a la CONTRATISTA;

c) Si EMELSAD no hubiere cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.

Cuando las prórrogas modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima autoridad de EMELSAD.

DÉCIMA PRIMERA.- MULTAS:

En caso de retraso en la entrega de las llantas, la CONTRATISTA deberá cancelar a EMELSAD, por concepto de indemnización, el equivalente al dos por mil del precio total del contrato por cada día de retraso injustificado en el que incurriere.

Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, EMELSAD  podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán reconsideradas ni devueltas por ningún concepto.

Las multas podrán hacerse efectivas de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA CONTRATISTA:

La CONTRATISTA sufragará los costos por mano de obra, transporte y materiales necesarios para la adquisición de las llantas que son objeto del contrato. La CONTRATISTA garantiza que la calidad de las llantas guardan conformidad a las especificaciones solicitadas por EMELSAD. 

En caso de que hubiere defectos o mala calidad de las llantas, la CONTRATISTA se compromete a sustituir la llanta defectuosa dentro del plazo de la garantía prevista en las cláusulas SEXTA y SEPTIMA de este instrumento jurídico.

A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, la CONTRATISTA está obligada a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES LABORALES:

Las obligaciones laborales y de cualquier otra índole, que surjan con respecto a terceros en la ejecución del presente contrato, serán de exclusiva responsabilidad de la CONTRATISTA, por tanto, EMELSAD queda exento de toda responsabilidad.

DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES

La recepción de los bienes se realizará, a petición de la CONTRATISTA, cuando a juicio de ésta se hallen cumplidas todas las obligaciones del contrato de la manera estipulada, así lo notifique a EMELSAD y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los ocho días siguientes a la notificación y solicitud de la CONTRATISTA. Dentro de este plazo EMELSAD podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, la CONTRATISTA  podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a EMELSAD que ha operado la recepción definitiva presunta.

Si durante la verificación y prueba de las llantas, se encuentran defectuosas o no aceptables, se comunicará a la CONTRATISTA tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado este procedimiento, la CONTRATISTA solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega-Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo, multas y descuentos realizados por EMELSAD. El Acta debe ser firmada por el representante legal de EMELSAD o su delegado y el adjudicatario y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban las Actas de Entrega-Recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas consignen.
DÉCIMA QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA:

El representante legal de la CONTRATISTA declara, bajo juramento, que su representada no se halla comprendida en las prohibiciones establecidas en los Art. 62 y 63 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato para la adquisición de llantas celebrado entre EMELSAD y la CONTRATISTA se terminará por las siguientes causales:

· Por incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

· Por mutuo acuerdo de las partes.

· Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido de la CONTRATISTA.

· Por declaración unilateral de EMELSAD en caso de incumplimiento de la CONTRATISTA.

· Por muerte de la CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica CONTRATISTA, que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

En definitiva el contrato termina por el incumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se podrá dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada, por mutuo acuerdo, que no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de EMELSAD. 

Terminación unilateral del contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, EMELSAD  podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

· Por incumplimiento de la CONTRATISTA.

· Por quiebra de la CONTRATISTA.

· Si las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

· Por haberse celebrado el contrato, contra expresa prohibición de la Ley.

· Si la CONTRATISTA cediera total o parcialmente el contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de EMELSAD.

· Si la CONTRATISTA no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, 

EMELSAD notificará a la CONTRATISTA con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el contrato en el término de cinco (5) días, atendiendo al procedimiento dispuesto en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional del Sistema de Contratación Pública.

Terminación por causas imputables a EMELSAD.- La CONTRATISTA podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la entidad:

· Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de cuarenta y cinco días.

· Por suspensión del contrato por más de cuarenta y cinco días, dispuestos por EMELSAD, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

· Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerzas mayores debidamente comprobadas, EMELSAD no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato.

En todo caso de terminación del presente contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Capítulo IX del Título IV, “De los contratos”, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

EMELSAD podrá dar por terminado el contrato aunque exista pendiente de resolución un reclamo judicial o administrativo.

DÉCIMA SEPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de surgir cualquier divergencia a raíz de la ejecución del presente contrato, las partes procurarán llegar a un acuerdo directo, logrado en forma amistosa, de buena fe y mediante negociaciones directas e informales; sin embargo, de no ser posible la consecución de este acuerdo, las partes convienen en someter sus diferencias a mediación y, de no encontrar solución a través de este mecanismo, acuerdan someter su conflicto a Arbitraje en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, a cuyo efecto se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley de Arbitraje y Mediación y en el Reglamento del Centro referido. En tal virtud, se estará a las siguientes normas:

· Los árbitros serán seleccionados de conformidad con las normas establecidas en la Ley de Arbitraje y Mediación.

· Los árbitros serán profesionales y expertos con título universitario, relacionados con el tema controvertido, de reconocida solvencia moral, técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones.

· El término para expedir el laudo arbitral será máximo de 150 días, contados desde el momento de su posesión, y será dictado en derecho.

· Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del laudo arbitral.

· Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

· El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros.

· El procedimiento arbitral será confidencial.

· Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrá el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

· Los honorarios de los árbitros serán pagados según acuerden previamente las partes por escrito.

· El arbitraje será en derecho.

· El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

DÉCIMA OCTAVA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LA EMELSAD designa como Administrador del Contrato al Jefe de Transporte

DÉCIMA NOVENA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO  
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, de modo que las controversias deberán sustanciarse y resolverse de conformidad con lo estipulado en la cláusula DECIMO SEPTIMA del presente instrumento legal.

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Av. De los Tsáchilas No 826 y Clemencia Rodríguez de Mora

Telf. 2 2752 900

LA CONTRATISTA

Dirección: 
Teléfonos:
VIGESIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

En forma libre y voluntaria, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la ley, las partes declaran expresamente su aceptación respecto de todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten, para constancia de lo cual firman el presente instrumento en unidad de acto y en cinco ejemplares del mismo tenor, en Santo Domingo, a ……………………… de 2008.

Ing. Mario Antonio Badillo Gordon
   
Sr. -----------------------------

GERENTE GENERAL DE EMELSAD

Representante Legal








LA CONTRATISTA

PAGE  
12

